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D E DA PHOVINC1A D E MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

*se 

aa paulina 
OFICINAS 

•a, ordene» y enuncio» aaa ha»en da laaertaraa aa k>« 
» O i o u u u ae han da mandar al Jai» Polítjoo laenectU o. 

ooadaoto aa pasarán i loa editores da jg*a»ccioasdo., 
(Raal («dan da f da Abril da 18».) 

todoa loa «laa. axeapta la 4a 

)FICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 

D E DIEZ A DOCE Y DB T R E S A S F H S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Cmtros oficiales.—Ka es tu capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetas 

meaaoaiea; fuera de ella, 3,50 al mes, 19,50 al trimestre, 31 al semestre y 
43 por an año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y ra», i a de ella, 4 al mes, 13 al trimestre, 34 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Mearld, en la Administrrclon del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, en tío dcha.—Fuere de esta capiul, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de ficll cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linea o fracción... 1,00 » 

N ú m o r o a u o l t o , 5 0 n A n t i m o a . 

Parte oficial 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Aaturia 
t Infantes, continúan sin novedad en su im 
penante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Car rateras. 
Participando a este Gobierno 

¡atura de Obras públicas de la provincia 
que s? han recibido definitivamente las 
obras de acopios de piedra machacada para 
conservación incluso su empleo en recar
gos del kilómetro 5 de la canetera de pri
mer orden de Madrid a Portugal, este 
Gobierne civil, de conformidad con lo 
prevenido por Real orden de 3 de Agos 
to de 1910, publicada en la Gateta 
correspondiente al día 22 del mismo 
mes, ha acordado disponer que por el A l 
calde del término municipal de Cara 
banchel Alto, en el cual se han eje
cutado las obras, se remitan a la expresa
da Jefatura de Obras públicas las certifica
ciones de que trata la citada Real orden, 
en un plazo que no excederá de treinta días, 
pasado el cual se entenderá que no se ha 
formulado reclamación alguna contra Don 
José Navarro Martínez, contratista de las 
expresadas obras. 

Madrid, 3 7 de Marzo de 1916. 

El Gobernador, 
Rosselló. 

(Núm. 1.139.) 

Fomento — A g ü e » . 

En cumplimieato de lo dispuesto ea el 
artículo veinticuatro de la Instrucción de 
catorce de Junio de mil ochocientos óchen
la y tres para tramiUr los expedientes de 
aprovechamiento de aguas públicas, se ha
ce saber por el presente anuncio que con 
fecha primero de Marzo próximo pasado 

fué acordada por este Gobierno la siguien
te autorización: 

«Se autoriza a Don Antonio Ruiz Térro 
nes para derivar cien litros de agua por 
segunde del rio Cofio, en término munici 
pal de Sante María de la Alameda, con des 
tino a f u e r z a motric utiliza ble en el funcio
namiento de dos telares aserradores pura 
piedia cauca, en losteircnos conocidos con 
los nombres de La Retuorta y Mata lacen ., 
con las prescripciones siguientes: 

Primera.—La cantidad de agua concedí 
da es de cien litros por segundo cuando el 
caudal del río sea igual o superior a di 
cha cantidad, y todo el caudal del río, cuan 
do éste sea inferior a cien litros per segun
do. La expresada eantidad de agua se de
volverá al cauce completamente limpia, sin 
materias que puedan contaminar la corrien 
te, ateniéndose el concesionario, si así ocu
rriese, a \o «revenido en el artículo dos-
cien toe veinte de la vigente ley de Aguas. 

Segunda.—El agua que se tome del río 
será devuelta a éste sin más pérdidas que 
las naturales producidas por la evapora
ción. 

Tercera.—Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, salvo las 
molificaciones que en él sea necesario in
troducir en virtud de estas condiciones. 

Cuarta.—La entrada de la cacera ?e dis 
pondrá en forma que no permita ea tome 
del río una cantidad de agua mayor d? cien 
litros por segundo. 

Quinta.—So dará principio a las obras 
dentro dd plazo de un año, coñudo desde 
la fecha de la concesión, y quedarán termi
nadas en el de tres años, contado? a partir 
de la misma fecba. 

Sexta.—Ei replanteo de las obras se ve
rificará por el Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue, asistiendo el concesionario 
e un representante suyo debidamente auto
rizado. 

Séptima. — D d replantee se extenderá 
acta por triplicado, uno de cuyos ejempla
res se remitirá al Excelentísimo señor Go 
bernador dvil para su aprobación, y una 
vez obtenida ésta, se entregará otro al con
cesionario, archivándose d tercero en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia. 

Octava.— Las abras serán inspecciona
das por el Ingeniero Jefe de la provincia o 
Ingeniero en quien delegue; pudiendo di 
cbo Ingeniero Jete autorizar aquellas modi

ficaciones en d proyecto que, siendo con
venientes , no afecten a la esencia dd 
mismo. 

Novena.—Una vez terminadas las obras 
serán reconoe;d*s por el Ingeniero Jefe de 
ls proviada o-Ingeniero co quien delegue, 
y si é s t a s estuvieren b en construidas y con 
arreglo a estas condiciones, se consignará 
así en el acta q u e se extenderá por triplica 
do y a cuyos ejemplares se les dará cl mis 
mo destino que los del acta del replanteo; 
y una vez aprobada por d Gobierne dvil, 
se darán por recibidas las obras. 

Décima.—Li concesión se entenderá he
cha a perpetuidad, s'n perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad. 

Undécima.—El concesionario disfrutará 
de todos los derechos y privilegios que es 
tan concedidos a las obras de esta clase por 
la legislación vigente,quedando también su
jeto a todas las obligaciones que en la mis
ma se e .ublecen. 

Duodécima.—Todos los gastos que oca 
sionen el replanteo, inspección y recepción 
de las obras, serán de cuenta del concesio
nario . 

Dédmatercera.—La falta de cumplimien
to por parte dd concesionario de cualquie
ra de estas condiciones será causa de cadu
cidad; y para s u declaración se seguirán los 
trámites marcados en la ley general de 
Obras públicas y Reglamento para sn eje
cución. 

Madrid, primero de Muzo de mil nove
cientos diez y seis.—El Gobernador, Fer
nando Merino 

Madrid, primero d e Abril de mil nove
dentos diez y s e i s . 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 1 545.) (A.—204.) 

Comisión provincial 
Don Marcelino Barrio y Gózalo, Oficial 

Mayor y Secretario Accidental de la Ex 
celentísima Diputación y Comisión pro
vincial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión edebrada por 
la Comisión provincid en 28 del actual, con 
anuencia del señor Comisario de Guerra de 
Madrid, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 24 de Mayo y 9 de 

Agosto de 1877, se acordó que los suminis
tros hechos a las fuerzas dd Ejército y Guar
dia civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes actual se abonen a los pro-
dos siguientes: 

Ración de pan de 700 gramos, 0,33. 
Idem de cebada, 0,99. 
Idem de paja, 6 kilogramos, 0,28. 
Litro de aceite, 1,33. 
Idem de petróleo, 1,06. 
Kilogramo de carbón, 0,13. 
Idem de leña, 0,04. 

Y para que conste, de conformidad con 
l o a c o r d a d o y a los efectos p r e v e n i d o s an 
las disposiciones c i t a d a s , expido la presente, 
visada por el Excdentísimo señor Vicepre
sidente de la Comisión, en Madrid a 29 de 
Marco de 1916. 

Marcelino Barrio. 

V.« B.* 
Luis Mazzantini 

(Núm. 1.504.) 

Junta pmiirial el Oist «Iftlmi 
D E M A D R I D 

Rdadón de Presidentes, Adjuntos y Su
plentes de ignados por las Juntas munici
pales que se citan para constituir las Mesas 
dectorales de los distritos y secciones que 
»; mencionan en la eleccióa que para Di
putados a Cortes se verificará d día 9 de 
Abril próximo, y que se publica cumplien
do lo dispuesto por la Excelentísima Junu 
Central en su circular de 19 de Abril 
de 1910. 

CONGRESO 
Sección t * 

Presidente, D. Carlos Martínez. 
Suplente, D. Nicolás Juárez. 
Adjuntos: D. Apolinar Martín Plaza He* 

rrador y D. Ricardo Martín Martín. 
Suplentes: D. Diego López Santero y 

D. Julio López Sierra. 
Sección 2.a 

Presidente, D. Agustín Martín. 
Suphnte, D. Mariano Luiña. 
Adjuntos: D. José María Olózaga BusU-

unante y D. Luis de Panclia Bayo. 
Suplentes: D. Senén Hergueta Martín y 

D. Luis de Panclia Bayo. 
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Sección 3 / 
Presidente, D. José Marín. 
Suplente, D. José Unan. 
Adjuntos: D. Vicente Martínez Martínez 

y D. Enrique Martín*» Uceda. 
Suplentes: D. Cario» Lasarte Orejón y 

D. Cándida Lázaro Allué. 
Sección 45. 

Presidente, D. Luis Villegas. 
Suplente, D. -Joaquín Amates. 
Adjuntos: D. Wenceslao Martin Lazo y 

D. Juan Martín Frades. 
Suplentes: D. José López Val cárcel y 

D. Francisco Llurandi Pérez. 
Seceión 5.* 

Presidente, D. Eaneterio Magariños. 
Suplente, D. José Lancha. 
Adjuntos: D. Francisco Ordóñcz VUla-

rroel y D. José Marino Pérez. 
Suplentes: D. Juan Antonio Luque Cruz 

y D. Miguel Loma Tornero. 
Sección 6.' 

Presidente, D. Angel Maldonado. 
Suplente, D. Ricardo de la Llave. 
Adjuntes: D Turnas Martín Alvares y 

D. Avelino Martín Centeno. 
Suplentes: D. Gregorio López Capitán y 

a). José López Rusón. 
Sección 7.' 

Presidente, D. Jorge Marañen. 
Suplente, D. Alberto Lozano. 
Adjuntas: O. Severino Prieto Pereira y 

D. Jacinto Felipe Picón Pardiñas. 
Suplentes: D. Cirilo López Mayordomo 

y D. Domingo López Neira. 
Sección 8.a 

Presidente, D. Domingo Beatoia. 
Suplente, D. Jacinto Anchnite. 
Adjuntos: D. Federico Martínez Martí

nez y D. Cecilio Martínez Humanes. 
Suplentes: D. Manuel López López y den 

Julián Lopes Candelas. 
Seccione.* 

Presidente, D. Joaquín Marcos. 
Suplente, D. José Alvarez. 
Adjuntos: D. Jaste Martínez y D. Alber

to Martínez García. 
Suplentes: D. Alejandre López Ruis y 

D. Luis López Palomeque. 
Sección ie. 

Presidente, D. Jesús Mariocl. 
Suplente, D. Juste luna 
Adjumes: D. Máximo Guzmáa de Vita

rle y D. Antonio Mátquea Días. 
Suplentes: D. Cipriano López de la Mora 

y D. José López Rodríguez. 
Sección n . 

Presidente, D. Pedro Martín. 
Suplente, D. Jacinto López. 
Adjuntos: D. José Martínez López y don 

José Merino Carrasco. 
Suplentes: D. Miguel Iglesias Iglesias y 

D. Luis Hoyo Hernández, 
Sección 12. 

Presidente, D. Francisco L . Martí. 
Suplente, D. Juan Luna. 
Adjuntos: D. Tiburcio Mata Aparicio y 

D. Luis Mateo Agudo. 
Suplente?: D. Florentino Lurrela Saaz y 

D. Pedro Lillo de Apiñe. 
Sección 13. 

Presidente, D. Antonio Ortega. 
Suplente, D. Juan Serrano. 
Adjuntos: D. Andrés Milláa Laborda y 

D. Luis Millán Feraándec. 
Suplentes: D. Manuel López Muydera y 

a>. Salvador Lara Navarretc. 
Sección 14. 

Presidente, D. José Mala saña. 
Suplente, D. Eduardo López. 
Adjuntos: D. Eulalio Martínez y D. José 

Martin Ruiz. 

• 

Suplentes: D. Juan Labrador Sáachea y, 
D. Eugenio Lara Ortiz. 

Sección 15. 

•nte, D. •eemáa Buitrago. 
tas: D^osé Mar la Méadee y den 

_Jo Menendcs CMmef. 
Sedientes: D.^Eetebán IJÓpez Lea y den 

Ricardo López Éprneí 
Sr*ció*jj|. 

Presidente, D. Víctor Ménades. 
Suplente, D. Luis Lesane. 
Adjuntes: D. Domingo Martín Remero 

y D . AngelMmtíoVerdet/ • A ? ' 
Suplentes: D . Vicente López López y 

D. Eduardo Lozana Marcos. 
Seceión 17. 

Presidente, D. Julián Madarkga. 
Suplente, D. Miguel Loreaeo. 
Adjuntos: D. Juan Nette Galán y D. José 

María Nogueras Rojas. 
Suplentes: D. Benito Gonzálca del Valle 

y D. Manuel González Longeria Leal. 
Sección 18. 

Presidente, D. Gabriel Maura. 
"Suplente, D. Leandro la -Torre. 
Adjuntos: D. Federico Merino Martín 

García y D. Hermenegildo Mcnéndez Gar 
cía. 

Suplentes: D. Manuel de la Lastra Ro
mero de Tejada y D. Pedro Leal. 

Sección 19. 
Presidente, D. José Martínez. 
Suplente, D. Santiago López. 
Adjuntos: D. Basilio Martínez Saaz y 

D. Román Mateo Martines. 
Suplentes: D. Simón Lobo Gil y don 

Agustín López. 
Sección ao. 

Presidente, D. Marcelo Marín. 
Suplente, D. Juan Alonso. 
Adjuntes: D. Alfonso Martínez Viñairo 

y D. José María Martínez Remore. 
Suplentes: D. Lorenzo López Mateo y 

D. Joaquín María Federico Luciano Pérez. 
Sección 21. 

Presidente, D. Francisco Zerceño. 
Suplente, D. Lino Aguilera. 
Adjuntos: D. Manuel Pórtela Valladares 

y D. Fermín de Paniagua Andrés. 
Suplentes: D José García Manuel y den 

Gumersindo Fernández de la Mera. 
Sección 22. 

Presidente, D. Higinie Martín. 
Suplente, D. Eusebio López. 
Adjuntes: D. Pedro Martín Villanueva y 

D. Martín Martínez Martín. 
Suplentes: D. Eusebio Legido Madero y 

D. Román Ignacio Asunción. 
Sección 23. 

Presidente, D. Juan Velasco. 
Suplente, D. Clemente Aguilera. 
Adjuntos: D. Francisco Martínez Mar

tín y D. Angel Francisco Martínez. 
Suplentes: D. Bibiano Lópec Teruel y 

D. Alvaro de Luna Estepa. 
HOSPITAL 
Sección 1.1 

Presidente, D. Lorenzo Martínez. 
Suplente, D. Braulio López. 
Adjuntos: D. Juan Melero Olivares y don 

José Mcdrano Corral. 
Suplentes: D. Roberto López Delicado y 

D. Venancio López Brea Ríos. 
Sección 2.a 

Presidente, D. Nazario Maroto. 
Suplente, D. Valentín López. 
Adjuntos: D. Mariano Martín Sánchez y 

D. Vicente Martínez. 
Suplentes: D. José López Fernández 7 

D. Miguel López Barrenas. 
Sección 3. a 

Presidente, D. Baldomcro Martín. 

lente, D. Manuel Guillen, 
ttes: D Valentín Martín Lorenzo y 

D.'^Wentín Malo Ruiz. 
tupientes: D. Santiago Lafuentc Gonza

lo y D. Alejo Lafuente Navarro. 
Seecfón4.- t 

Presidente, D. José Mauriz. > i 
Suplente, D. Andrea López. ' 
Adjuntos: D. Alejandroflartíneg Mom

ios y D. Candido Ma*rtne*?HernadtÍe. 
-fgjéplentes: D. Marcelino López wfáriíe y " 

D. Félix Lucio Manzano. 
Sección 5.a 

Pretldeaie.D.yictTite Milláa. 
Suplente, D. Mauricio Jalvo. 
Adjuntos: D. José Martín Vaquero y den 

Isidoro Martínez. 
Suplentes: D. Pedro Lagar Sobrino y doa 

Ratael Lacalle Rodríguez. 
Sección 6.a 

Presidente, D. Manuel Magdaleno. 
Suplente, D. Gabino López. 
Adjuntos: D. Francisco Margunda Cres 

po y D. José Manzanares López 
Suplentes: D. Esteban López Martínez y 

D. Celedonio López Hernández. 
Sección 7 a 

Presidente, D. Isabelo Martín. 
Suplente, D. Nicanor López. 
Adjuntos: D. Luis Martínez Parada 

D. José Martínez Martínez. 
Suplentes: D. Fernando López Megfa 

D.José López Castilla. 
Seceión t.* 

Presidente, D. Gabriel Martín. 
Suplente, D. Jesús López. 
Adjuntos: D. Antonio Mas Castro y den 

Andrés Madrid Cano. 
Suplentes: D. Agapito Huete Bonavente 

v D. Serafín Holgado Hernanz. 
Sección 9.a 

Presidente, D. Nicanor Manso. 
Suplente, D. Francisco García. 
Adjuntos: D. Manuel Reventún Teja y 

D. Bartolomé Pérez Montilla. 
Suplentes: D. Eugenio Contreras Pérez 

y D. Teodoro Bernod Herrero. 
Sección 10. 

Presidente, D. Antonio Maroto. 
Suplente, D. José López. 
Adjuntos: D. Marcelino Rabanero Benito 

y D. Doroteo Martín Morata. 
Suplentes: D. Alfonso López Ibáñez y 

D. Pablo López Lázaro. 
Sección 11. 

Presidente, D. Juan Velásquez. 
Suplente, D. Juan González. 
Adjuntos: D. Alberto Marino Landeras 

y D . Anastasio Mariscal Cuellos. 
Suplentes: D. Manuel Lage Espinosa de 

los Monteros y D. Juan L avandera Juárez. 
Sección 12. 

Presidente, D. José Maroto. 
Suplente, D. Manuel López. 
Adjuntos: D. José Martín García y don 

Valeriano Martín Barajas. 
Suplentes: D. Jesús Lara U ranga y don 

Santiago López Flores. 
Seceión 13. 

Presidente, D. Manuel de la Vega. 
Suplente, D. Emilio Montes. 
Adjuntos: D. Jesús Luis Martínez Carre

tón y D. Pedro Martín Rodríguez. 
Suplentes: D. Juan José López Días y 

D. León López López. 
Sección 14. 

Presidente, D. Manuel Martínez. 
Suplente, D. Manuel López. 
Adjuntos: D. José Martínez Villadre y 

D. Diego Martínez Casariego. 
Suplentes: D. Demetrio López Montero 

y D. Maximiliano Lozano Pascual. 

Sección i5. 
Presidente, D. Carlos Várela. 
Suplente, D. Juan Antonio López. 
Adjuntos: D. Lorenzo Manso Martín y 

D. Remigio Martínez Bicdma. 
Suplerttes: D. Ramónd.ináres Díaz y don 

Cesáreo Lizcaáb Alonso. 
Sección 16. 

Presidente, D. Gregorio Martín. 
Suple «te, D. Ma*uel?Lópfz. 
Adjuntos: D. Julio GirWttlartíaez y den 

Miguel Martes Nuevo. 
Suplentes: D. Antolfn Luis González y 

D. Antonio Leal Romero. 
J[ Sección 17. 

Presidente, D. José MargQsnda. 
-Suplente, D. Evaristo López. 
Adjuntes: D. Petronilo Martín de Vida

les . D. Juan Martín Diazgurra. 
Suplentes: D. Gaspar López Carrascosa 

y D. José Lopes Aldeano. 
• Sección 18. 

Presidente, D. Raiman lo Meeso. 
Suplente, D. Romualdo Alvarez. 

á Adjuntos: D. Juan Martín Peces y don 
Julio Martín Garcfo. 

Suplentes: D. Maximiniano Jiménez Ro
dríguez y D. Eugenio Lafuente Pardo. 

Sección 10. 
Presidente, D. Santiago Maldonado. 
Suplente, D. Santos Lorences 
Adfuatos: D. José Martínez Domínguez 

y D. Manuel Martínez Fernández. 
Suplentes: D. Tomás López González y 

D. Julián López Marián. 
Sección ae. 

Presidente, D. Antonio Marañen. 
Suplente, D. Máximo López. 
Adjuntes: D . Rafael Martínez Gómez y 

D. Eduardo Martínez Moreno. 
Suplentes: D. Emilio Lobato García y 

D. Constantino Lizcano Santos. 
Sección 21. 

Presidente, D. Bartolomé Ruiz. 
Suplente, D. Julián Alguacil. 
Adjuntos: D. Pedro Martínez Martínez 

y D. Rafael Martínez Pavor. 
Suplentes: D. Sandalio Leerte Hercdia y 

D. Basilio Lázaro Urbano. 
Sección 22. 

Presidente, D. Eugenio Martín. 
Suplente, D. Victoriano López. 
Adjuntos: D. Calixto Martínez y D. Se

gundo Martín Montejo. 
Suplentes: D. Francisco López Fondo y 

D. Eduardo Jordán Cantabella. 
Sección 23. 

Presidente, D. Agustín Martín. 
Suplente, D. Juan T López. 
Adjuntos: D. Valentín Martín Paz y don 

Félia Matara de la Cruz. 
Suplentes: D. Esteban Juana Viejo y don 

Eduardo López Simón. 
Sección 24. 

Presidente, D. Lesmes Martín. 
Suplente, D. Alejo López. 
Adjuntos: D. Pedro Martines Jover y doa 

Ceferine Martín Gutiérrez. 
Suplentes: D. Isidro Juana Ruiz y don 

F.orentino Justo Ramos. 
Sección 25. 

Presidente, D. Fermín Mendaña. 
Suplente, D. Manuel Barroso. 
Adjuntos: D. Nicasio Maure de Miguel y 

D. Bienvenido Marqués Vives. 
Suplentes: D. José López Av Metra y den 

Cesáreo Lázaro Arnal. 
Sección 26. 

Presidente, D. José Marín. 
Suplente, D. José López. 
Adjuntos: D. Leonardo Martínez Lozano 

y D. Jesús Martínez Cabezón. 
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Suplentes: D. Guillermo Laora Perea y 
D. Pedro Lázaro Fuentes. I 

Sección %j. 
Presidente, D Prisco Martin. 
Suplente, D. Antonio Lozano. 
Adjuntos: D. Manuel Martínez Gastón y 

D. Guillermo Martín Rodríguez. 
Suplentes: O. José López Beltrán y don 

Tomás López Calas. 

INCLUSA 
Sección 1.* 

Presidente, O. Pedro Ortiz. 
Suplente, D. Luis García. 
Adjuntos: D. Julián Marcos Echevarría 

y D. Epifanio Marcos Llanos. 
Suplentes: D. Marcelino Lobato Mayo y 

D. Ramón León Ruiz. 
Secciona.* 

Presidente, D.' Fermín Cubero. 
Suplente, D. Angel López. 
Adjuntos: D. Andrés Martín González y 

D . José Martínez Pinto. 
Suplentes: D. Ecequiel López Fraile y 

D . Pablo López García. 
Sección 3." 

Pr es'den te, D. Miguel Sanzo 
Suplente, O. Alejandro Lozano. 
Adjuntos: D. Edusrdo Martin Fernández 

y D. Angel Martín Fernáadez. 
Suplentes: D. Antonio López Lozano y 

D . Luis López Orduña. 
Sección 4." 

Presidente, D. Lucio Mariscal. 
Suplente, D. Ricardo López. 
Adjuntos: D. Pablo Martín Caballero y 

D. Serapio Ma ¿ tín Cobo. 
Suplentes: D. Balbino López Agüere y 

D. Francisco López Beamud. 
Sección 5/ 

Presidente, D. Antonio Rodríguez. 
Suplente, D. Pe^ro López. 
Adjuntos: D. Amallo Martín González y 

&V Emilio Martín Benito. 
Suplentes: D. Victorio López de Chaves 

j D. Serafín Libero Igu i l . 
Sección 6.* 

Presidente, Q. Francisco Martines. 
Sup ente, D. Francisco García. 
Adjuntos: D. Alfredo Medel Asensi y don 

Asensio Martínez Montero. 
Suplentes: D. José López López y D. Jo-

aé López Rodríguez. 
• Sección 7." 

Presidente. D. Eduardo Martin. 
Suplente, D. Isidro Lozano. 
Adjuntos: D. Rafael Martínez y D. Se

bastián Martín Martín. 
Suplentes: D. Felipe López Pérez y don 

Carlos Luna Fañana. 
Sección 8." 

Presidente, D. Luciano Manzano. 
Suplente, D. Vicente Lucas. 
Adjuntos: O. Máximo Martínez Polo y 

D. Felipe Manzanedo López. 
Suplentes: D. Juan Lanzado Jiménez y 

D. Antonio Larrlba Martínez. 
Sección 9." 

Presidente, O. Juan Vaca. 
Suplente, D. Juan B. Cátala. < 
Adjuntos: D. Luis Martínez Alvarez y 

D. Juan Martin López. 
Suplentes: D. Manuel López Ramos y 

D. Zacarías López Olavarrieta. 
Sección 10. 

Presidente, D. Pedro Tero. 
Suplente, D. Miguel López. 
Adjuntos: D. Jerónimo Martín Moreno y 

O. Jacinto del Moderol. 
Suplentes: D. Vicente López Checa y 

D. Patricio López Expósito. 
Sección 11. 

Presidente, D. José Temarit. 

Suplente, D. Rafael Ardura. 
Adjuntos: D. Emilio Martin Barrio y don 

Tomás Martín Aguila. 
Suplentes: D. Nicomedes Lugo Crespo y 

D. Ventura Leal Mata. 
Sección 12. 

Presidente, D. Francisco Ventas. 
Suplente, O. Francisco Hidalgo. 
Adjuntos: D. Miguel Manchón Vener y 

D. Ramón Martínez. 
Suplentes: O. Cirilo López Pérez y don 

Angel Largo. 
Sección 13. 

Presidente, D. Manuel Mansilla. 
Suplente, D Mavuel López. 
Adjuntos: D. Vicente Martínez Velasco y 

O. Enrique Martín. 
Suplentes: D. Angel de Lamadrid Cocín 

y D. Eugenio Lapanza Manso. 
Sección 14. 

Presidente, D. Facundo Marqués. 
Suplente, L). Angel López. 
Adjuntos: D. Gregorio Martín Sanz y 

D. Basilio Martínez Mellizo. 
Suplentes: D. Antonio López Díaz y don 

Francisco López Calzado. 
Sección 15. 

Presidente, D. Felipe Marcos. 
Suplente, D. José López. 
Adjuntos: D. Máximo Martín y D. Eloy 

Martín Hernández. 
Suplentes: D. Manuel Laorga Sánchez y 

D. Felipe Letre Pardo. 
Sección 16. 

Presidente, D. Femando Quevedo. 
Suplente, D. Antonio Losada. 
Adjuntos: D. José Martínez Cobos y don 

Domingo Martínez. 
Suplentes: D. Ricardo López Herrero y 

D. Silvestre López Escantillo. 
Seccón 17. 

Presidente, D. Ruperto Martín. 
Suplente, D. Sebastián Lucas. 
Adjuntos: D. Felipe Martínez Moral y 

D. Justo Martín Larrea. 
Suplentes: D. Adoración López Galán 

y D. Gemente López García. 
Sección 18. 

Presidente, D. Antonio Martín. 
Suplente, D. Eugenio López. 
Adjuntos: D. José María Martín Rodrí

guez y D. Ignacio Martín Nuevo. 
Suplentes: D. Pedro López Higinio y don 

Luis López Rodríguez. 
Sección 19. 

Presidente, D. Félix López. 
Suplente, D. Marcos López. 
Adjuntos: D. Joaquín Martínez García y 

D. Matías Martín Soriano. 
Suplentes: D. Faustino López Bermejo y 

D. Marcelino López Sáez. 
Sección ao. 

Presidente, D. Felipe Ureña. 
Suplente, D. Martín Lozano. 
Adjuntos: D. José Martínez Ballesteros y 

D. Pedro Martínez Hidalgo. 
Suplentes: D. Mariano López Peveda y 

D. Francisco Llórente Núñez. 
Sección a i . 

Presidente, D. Vicente Santibáñez. 
Suplente, D. Severiano Lage. 
Adjuntos: D. Angel Mart'nez Mellizo y 

D. Luis Martínez Moreno. 
Suplentes: D. Camilo Jaquete Rodríguez 

y D. Vicente López Díaz. 
Sección aa. 

Presidente, D. José Marcos. 
Suplente, D. Fernando López. 
Adjuntos: D. Bonifacio Martin Alvarez y 

D. Eduardo Martín Mancebo. 
Suplentes: D. Manuel López Cabezudo 

y D. Pedro López Barba. 

LATINA 
Sección 1 .* 

Presidente, D. Robustiano Mendos. 
Suplente, D. Ernesto Gercle. 
Adjuntos: D. Enrique Martín Carvajal y 

D. Valentín Martín Andrés. 
Suplentes: D. Cándido López Letrado y 

'D. Teodoro Lopes Moro. 
Sección 3.* 

Presidente, D. Agustín Villerose, 
Suplente, D. Julián Llórente. 
Adjuntos: D. Luis Méndez y D. Rafael 

Martín García. 
Suplentes: D. Agustín Lsso Ajs y don 

Juan de Juan Martínez. 
Secdón 3.* 

Presidente, D. José Martí. 
Suplente, D. Miguel Llórente. 
Adjuntos: D. Juan Martín Jiménez y don 

Angel Martín Rodríguez. 
Suplentes: D. Baltasar Losada Torres y 

D. Laureano López Rozas. 
Sección 4.a 

Presidente, D. Antonio Marine. 
Suplente, D. Román López. 
Adjuntos: D. Juan Marinas Zamorano y 

D. Nicolás Martin Jiménez. 
Suplentes: D. Angel López Merino y don 

Cándido López de San Vicente. 
Sección 5." 

Presidente, D. Ventura Martín. 
Suplente, D. Ramón Lópea. 
Adjuntos: D. Francisco Martínez de Ha-

ro y D. Robustiano Martínez Martínez. 
Suplentes: D. Francisce López Menén

dez y D. Agapito Lucas Urda. 
Sección 6 . A 

Preddente, D. Pedro Martínez. 
Suplente, D. Santos López. 
Adjuntos: D. Agapito Martínez Bardo y 

D Mariano Martín Maguel. 
Suplentes: D. Antonio Linares Carretero 

y D. Emilio López García. 
Sección 7.a 

Presidente, D. José Martín. 
Suplente, D. Anlcdo Hoyos. 
Adjuntos: D. A gustfn Martín Rodríguez 

y D. Raimundo Martínez Med'na. 
Suplentes: D. Manuel Guardiola Mateos 

y D. Pedro Igea Jiménez. 
Sección 8.a 

Presidente, D. Mariano Valle. 
Suplente, D. Hermógenes Lorenzo. 
Adjuntos: D. Agustín Méndez Carvas y 

D Juan Menéndez González. 
Suplentes: D. José López Cañizares y don 

José López Arias. 
Sección 9 . A 

Presidente, D. Jnsto Martines. 
Suplente, D. Casto García. 
Adjuntos: D. Angel Martínez Morales y 

D. Jcsé Martínez Muñoz. 
Suplentes: D. José María López Gómez 

y D. Marcos López Gómez. 
Sección 10. 

Presidente, D. Valentín Martines. 
Suplente, D. Francisco Lucas. 
Adjuntos: D. Lorenzo Martínez Pérez y 

D. Víctor Mateos. 
Suplentes: D. Lucas López Mayor y don 

Fe mando López Lópezvalla. 
Sección 11. 

Presidente, D. Angel A. Rodríguez. 
Suplente, D. Mariano Luquero. 
Adjuntos: D. Antonio Martínez Posadas 

y D. Antonio Martínez Díaz. 
Suplentes: D. Federico Linera García y 

D . Francisco Antonio Lizcano Muñoz. 
Sección 12. 

Presidente, D. Marcelo Martín. 
Suplente, D. Atilano López. 
Adjuntos: D. Miguel Martínez Francis

co y D. Venancio Martín Rula. 

Suplentes: D. Pedro Iravedrs Bermúdez 
y O.''Martin Jiménez Sánchez. 

Sección 13. 
Presidente, D. Macarlo Martín. 
Suplente, D. Salvador López. 
Adjuntos: D. Matías Martín Hernández 

y D. Clemente Martín Rufa. 
Suplentes: D. Manuel López y D. Ger

vasio López. 
Secdón 14. 

ProJWente, O. Félix Martínez. 
Suplente, D. Marcelino Lorenzo. 
Adjuntos: D. Jenaro Martín Beguillas y 

D. Domingo Martínez López. 
Suplentes: D. Luis López Pos y D. Víc

tor López Martines. 
Secdón 15. 

Presidente, D. Baidomero Vdiejo. 
Suplente, D. Antonio López. 
Adjuntos: D. Antonio Menéndez Bernar

dos y D. Constantino Mernes López. 
Suplentes: D. Vicente López Aguirre y 

D. Angel López U cen dos. 
Sección 16. 

Presidente, D. José Marino 
Suplente, D. José Alvarez. 
Adjuntos: D. Antonio Martínez y don 

Crístóbr-1 Martín Hernández. 
Suplentes: D. Vlcent••; López García y 

D. Manuel López Conde. 
Sección 17. 

Presidente, D. Ruperto .Nbrtínez. 
Suplente. D. Pedro Lapuente. 
Adjunto : D. José Martínez Garda y don 

Juan Mateos García. 
Suplentes: D. Baidomero Lago Vereda y 

D. Joaquín Jiménez Maza 
Sección 18. 

Presidente, D. Hermenegildo Marcos. 
Suplente, D. Martín Colina. 
Adjuntos: D. Catalina Martínez y don 

Ciríaco Martín de Vidales. 
Suplentt^: D. Eloy López Esteban y don 

Juan Antonio López Megía. 
Sección 19. 

Presidente, D. Antonio Maroto. 
Suplente, D. Rafael Llana. 
Adjuntos: D. Luis Martín Burgos y don 

Julián Martin Guerrero. 
Suplentes: D. Antonio López Cebrián y 

D. José López López. 
Seccón 20. 

Presidente, D. José Martí. 
Suplente, D. José López. 
Adjuntos: D. Emilio Martín Ruiz y don 

Manuel Maestre Rubio. 
Suplentes: D. Juan López González y 

D. Antonio López García. 
Sección 21. 

Presidente, D. Felipe Tejedor. 
Suplente, D. Antonio López. 
Adjuntos: D. Agustín Martínez Martínez 

y D. José Martínez Cerezuela. 
Suplentes: D. José Lillo Carrión y don 

José López Ortega. 
Sección 22. 

Presidente, D. José Marqués. 
Suplente, D. Celestino Lázaro. 
Adjuntos: D. Anselmo Martín de la To

rre y D. Antonio Martín. 
Suplentes: D. Manuel López Pérez y doa 

Manuel López Castillo. 
Seccién 23. 

Presidente, D. Cesáreo Marcos. 
Suplente, D. Victorio Lázaro. 
Adjuntos: D. Abdón Martínez Benaven

te y D. 1 e 1ro Martínez Damacho. 
Suplentes: D. Manuel Lago Riego y doa 

Juan Iglesias González. 
Secdón 3 4 . 

Presidente, D. Julián Mediavilla. 
Suplente, D. Andrés Lozano. 



Jueves 6 ¿> Abril de 1916. 

Adjuntos: D. Domingo Migango Sáez y 
D. Juan Morón Alba. 

Suplentes: D. Niceto López de Luna y 
D. Nicolás López Peralta. 

Sección 25. 
Presidente, D. Francisco Martínez. 
Suplente, D. José López. 
Adjuntos: D. Pablo Méndez Pérez y den 

Baldomero Mas Burgados. 
Suplentes: D. Pantaleón Lerma Diez y 

D. José María López Flores. 
Sección 26 

Presidente, D. Julián Martin. 
Suplente, D. Eloy Hernández. 
Adjuntos: D. Abdón Martín Tabla y don 

Francisco Márquea Rivera. 
Suplentes: D. Félix Guillen Fernández y 

D. Felipe Hidalgo Paso. 
Sección 27. 

Presidente, D. Cruz Marque. 
Suplente, D. Ricardo Lian?. 
Adjuntos: D. Lázaro Martín López y don 

Marcelo Martin Prieto. 
Suplentes: D . Nicolás Lorenzo Chao y 

D. Máximo Llóreme Sacristán. 
Sección 28. 

Presidente, D . Jesús Margareto. 
Suplente, D. Esteban Lozano. 
Adjuntos: D. Lucio Martín Galán y don 

Angel Macho GalinJo. 
Suplentes: D. Calixto López Vivanco y 

D. Eusebio López Rodrigo. 
Sección 29. 

Presidente, D. Sebastián Manos. 
. Suplente, D. Julián Llanos. 

Adjuntos: D. Nicolás Marqueses Cháche-
res y D. Juan Martín Maestre. 

Suplentes: D. Esteban Lucas Villacieros 
a» !>. Isaac Llórente Sancho. 

Sección 3o. 
Presidente, D. Manuel Macías. 
Suplente, D. Julián Alonso. 
Adjuntos: D. Fidel Martín Díaz y D. Gre

gorio Martín Montero. 
Suplentes: D. Felipe López Humanes y 

D. Patrie» o López García. 

PALACIO 
Sección 1 / 

Presidente, D. Fermín Ordofio. 
Suplente, D. Mariano Luengo. 
Adjuntos: D. Victorio Vacas y D. Miguel 

Juste Moreno. 
Suplentes: D. Pablo Vallejo y D. Ramón 

Alvarez. 
Sección 2.' 

Presidente, D. Teodoro Várela Martí
nez 

Suplente, D. Vicente Lloens. 
Adjuntos: D. José Torregrosa y D. Zósi-

mo Tejeidor. 
Suplentes: D. Benigno Alvarez y D. Pedro 

Alonso. 
Sección 3.a 

Presidente, D. Guillermo Parcllo. 
Suplente, D. Francisco Lombardía. 
Adjuntds: D. Miguel Sanz y D. Manuel 

Senra. 
Suplentes: D . Manuel Alvarez y D. Be 

nlto Argulano. 
Sección 4 . A 

Presidente, D. Vi;ente Ventura Pastor. 
Suplente, D . Juan José López. 
Adjuntos: D . Julián Vega y D. Alejandro 

del Valle. 
Suplentes: D. Román Alonso y D. Javier 

Armillo. 
- Sección 5." 

Presidente, D. Juan Mcdiavilla. 
Suplente. D. Mateo Luxo. 
Adjuntos: D. Juan Vega y D. Juan Baa-

monde 
Suplentes: D. Alfonso Aparicio y D. Ma

nuel Aranda. 

Sección 6.a 

Presidente, D. Leocadio Martínez. 
Suplente, D. Pedro Terdero. 
Adjuntos: D. Gabino Tabernero y don 

Vicente Suárez. 
Suplentes: D. José Alvarez y D. Ramón 

Andión. 
Sección 7 . A 

Presidente, D. h du rdo Ortiz. 
Suplente, D. José Ayeart. 
Adjuntos: D. Matías Tejedor y D. Roque 

Tefedor. 
Suplentes: D. Demetrio Belloso y D. Ni 

colas de Benito Alonso. 
Sección 8. A 

Presidente, D. Hortensio Pérez. 
Suplente, D. José Garrido. 
Adjuntos: D. Manuel Segades y D. José 

Manuel de Soto. 
Suplentes: D. Julián Arribas y D. Artu fo 

Arias. 
Sección 9 a 

Presidente, D. Severino Martín. 
Suplente, D. Agustín López. 
Adjuntos: D. José Utreras y D. Fernan

do García. 
Suplentes: D. Juan Alz i Fernández y 

D. Manuel Alonso Pintado. 
Sección 10. 

Presidente, D. José Martín Cano. 
Suplente, D. Santiago López. 
Adjuntos: D. Luis de la Torre y don 

Anastasio Torra ba. 
Suplentes: D. Gerardo Ai royo y D. Julio 

Baguena. 
Sección 11. 

Presidente, D. Jo.é Ñor lega. 
Suplente, D Benito Tiñeira. 
Adjuntos: D. Luis Valdés y D. Miguel 

Valdés. 
Suplentes: D. José Alvarez y D. Manuel 

Alvarez. 
Sección t2. 

Presidente, D. Baldomero Martín. 
Sup'ente, D. José Alarcón de la Cruz. 
Adjuntes: D. Pedro Yanes y D. Joaquín 

Yagüe. 
Suplentes: D. Mariano Ahonhet y don 

Adriano Alfambra. 
Sección 13. 

Presidente, D. Trinidad Tornell. 
Suplente, D. Antonio Andújar. 
Adjuntos: D. Manuel Torriba y D. Vic 

toriano Tomás Ramos. 
Suplentes: D. Casto Ahiende y D. Anto

nio Aparicio Vecino. 
Sección 14. 

Presidente, D. Aurelio Manjón. 
Suplente, D. Francisco López. 
Adjuntos: D. Tomás Velasco y D. T i 

moteo Velasco. 
Suplentes: D. Cristino Alejo Pita y don 

Benito Alfaro. 
Sección 15. 

Presidente, D. Francisco Ráela. 
Suplente, D. José Leyra. 
Adjuntos: D. Marcos Teresa Bartolomé 

y D. Salvador Valle. 
Suplentes: D. Enrique Arrabal y D. Pe

dro Arranz. 
Sección 16. 

Presidente, D. Antonio Maestre. 
Suplente, D. Pedro López. 
Adjuntos: D. Francisco Trapero y don 

Julio Torres Martín. 
Suplentes: D. Higinie Alvarez y D. San

tiago Alvarez. 
Sección 17. 

Presidente, D. Antonio Vega Avila. 
Suplente, D. Martín de Llano. 
Adjuntos: D. José Vázquez y D. Fran

cisco Vara. 

Suplentes: D. Antonio Alvarez j D. Cle
mente Ambit Martínez. 

Sección 18 
Presidente, D. Francisco Maclas. 
Suplente, D. Eduardo López. 
Adjuntos: D. Gabriel Villalba y D. Pablo 

Vidal. 
Suplentes: D. Baltasar Aguirre y D. Juan 

Alaminos. 
Sección 19. 

Presidente, D. Felipe Macedo. 
Suplente, D. José López. 
Adjuntos: D. Agapito Sanz y D. Felipe 

Santos Domingo Guerrero. 
Suplentes: D. Gabriel Alvarez y D. Ra 

món A rehiles. 
Sección ao. 

Presidente, D. Ricardo Martínez. 
Suplente, D. Juan López. 
Adjuntos: D. Jenaro Suárez y D. José 

Suárez. 
Suplentes: D. Joaquín Bertol y D. Bonl 

fació Blanco. 
Sección 21. 

Presidente, D. Isidoro Martín. 
Suplente, D. José M . a López. 
Adjuntos: D. Josel del Toro y D. José 

Ugena. 
Suplentes: D. Juan de Dios Alarcón y 

D. Mariano Aviles 
Sección 22. 

Presidente, D. Eugenio Martín. 
Suplente, D. Pedro López. 
Adjuntos: D. Damián Torremocha y don 

Cirilo Suárez. 
Suplentes: D. Ramón Cabezas y D. Ce

lestino Rollo Priego. 
Sección 23. 

Presidente, D. Jo?é Maluquer. 
Suplente, D. Mariano López. 
Adjuntos: D. Perfecto Soto y D. José Ma

ría Sal tura. 
Suplentes: D. Angel Arrué Baolesa y don 

José Ariza Soler. 
Sección 24. 

Presidente, D. José Manchón. 
Suplente, D. Benjamín Acevedo. 
Adjuntes: D. Clemente Zarco y D. Ca

simiro Vitlenes. 
Suplentes: D. Antonio Alcalde y D. Ra

món Alca. 

Ayuntamientos 
L A BOLA (ORENSf) 

Don José Fresno Rodríguez, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de La Bola 
(Orense). 
Hago saber: Que el mozo Lino Fernán

dez González, número 15 del sorteo del año 
actual, alegó la excepción de único de sexa 
genario, teniendo otros dos hermanos, lla
mados Isidoro y Antonio Fernández Gonzá
lez, hijos de Manuel y Josela, de treinta y 
dos y veintisiete años, respectivamente, na
turales dé Onteiro de Santa Eulalia de Be-
rredo, en este término, los cuales se hallan 
ausentes en ignorado paradero, pasa de diez 
años, y cuyas demás señas se desconocen. 

Y como haya motivos fundados para 
creer en tal ausencia, se hace público para 
conocimiento general y en cumplimiento y 
a los el cios del art. 145 del vigente regla
mento para la aplicación de la ley de Re
clutamiento y reemplazo del Ejército. 

La Bola, 22 de Marzo de 1916. 
2 El Alcalde, 

José Fresno. 
(Núm. 1472.) 

Continuando la ausencia en ignorado 
paradero de Venerando Dorado Fernán

dez, hermano del mozo Antonio Dorado 
Fernández, número 9 del sorteo de 1915, 
por este Ayuntamiento, se hace público 
por medio del presente edicto, en cumpli-
mle nto y a los electos del art. 145 del Re
glamento vigente para la aplicación dele 
ley de Reclutamiento y reemplazo. 

La Bola, 22 de Marzo de 1916. 
E l Alcalde, 

José Fresno. 
(Núm 1.473) 

Tesorer ía de hacienda 
D E LA 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

CONTRIBUCION TERRITORIAL, IN
DUSTRIAL, UTILIDADES, CASINOS, 

Y CARRUAJES 
W _ ¿ ¿ l d ^ 

Primer trimestre de 1916. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona de Col
menar y Getafe, y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva lee 
respectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid, 28 de Marzo de 1916. 

E l Tesorero de Hacienda, 
P. S., 

Francisco Guerrero. 
(Núm. 1.490.) 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia er
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro Incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación oa 
Madrid, que pertenece a la Zona de San 
Martín, y que resultan incluidos en la rela
ción que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de le 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva lee 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 16 de Marzo de 1916. 

El Tesorero de Haciende, 

P. S., 

Francisco Guerrero. 
(Núm. 1.493.) 
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